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3. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

OG1

OG2

OG3

OG4

Nº Formulación del objetivo (concreto, verificable, realista y alcanzable) OG al que contribuye

OE1

OE2

OE3

OE4

OE5

OE6

OE7

OE8



4. POBLACIÓN DIANA Y COBERTURA
Breve descripción sociodemográfica de la población a la que se ha dirigido finalmente la actuación
(máximo 10 líneas).

4.1 NÚMERO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS 
Aportar número total de personas participantes en el proyecto desarrollado y desagregar, al 
menos, por sexo. Si es posible, desagregue por otros factores que sean pertinentes en su pro-
yecto (edad, origen geográfico, nivel de estudios, etc.)

5. ÁMBITO TERRITORIAL
Indicar si la actuación se desarrolló en todo el municipio o señalar los distritos o barrios en los que se
llevaron a cabo las actividades. En el caso de diputaciones, mancomunidades, cabildos, etc, señalar los
municipios en los que se llevaron a cabo.



6. ACTIVIDADES CONTEMPLADAS
Descripción detallada de cada una de las actividades desarrolladas, de acuerdo a la matriz de evalua-
ción, incluyendo las tareas comprendidas en cada una y la metodología que se ha empleado.

Nº ACT DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD



7. MATRIZ DE EVALUACIÓN
Relacionar en la siguiente tabla actividades con objetivos específicos, resultados previstos en la propuesta aprobada y resultados conseguidos siguiendo
la matriz de planificación de la propuesta presentada. En las actividades que tengan varios indicadores o resultados, utilizar una fila para cada uno.

Nº OE Nº ACT ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DEL IOV RESULTADO PREVISTO RESULTADO ALCANZADO



8. VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS
Especificar y realizar una valoración descriptiva para cada objetivo específico el grado de consecución
de los resultados obtenidos reflejados en la tabla anterior. El grado de consecución puede expresarse
como porcentaje si se indica a partir de qué indicadores cuantitativos se ha calculado. En otros casos,
aportar información descriptiva sobre los resultados obtenidos.

Nº OE Enunciado objetivo específico Grado de consecución



9. RECURSOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURAS UTILIZADOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO



10. ENFOQUE DE EQUIDAD:
10.1. POBLACIÓN
Sabiendo que los grupos de nuestra población tienen necesidades diferentes y que algunos de ellos
no se benefician de nuestras actuaciones a no ser que pongamos en marcha medidas concretas
para llegar a ellos.
¿Ha atendido el proyecto las necesidades específicas de alguno de los siguientes grupos?

GRUPO

Personas con bajos ingresos

Mujeres

Infancia

Mayores 

Población gitana 

Población inmigrante

Personas con aislamiento geográfico o urbanístico

Personas con diversidad funcional/discapacidad

Personas con orientación sexual/identidad de género minoritaria

Personas con creencias o ideologías minoritarias

Otros (indique cuál):



Explique brevemente qué acciones ha realizado para orientar su intervención a la equidad: 

10.2. INTERSECTORIALIDAD
Sector del gobierno local que ha liderado la actuación (sanidad, educación, deportes, bienestar, 
medio ambiente, etc.):

Identifique en la siguiente tabla todos los actores que había previsto que intervinieran en el desa-
rrollo del proyecto de acuerdo a lo que indicó en la solicitud, así como aquellos que han interveni-
do finalmente, estuvieran o no previstos. Especifique a qué sector pertenece cada uno. Marque a 
continuación si la participación de este agente estaba o no prevista en su proyecto:

AGENTE IMPLICADO SECTOR
PREVISTA

SÍ        NO



Indique brevemente qué dificultades y oportunidades ha encontrado durante la ejecución del pro-
yecto para la implicación de los agentes/sectores especificados en la tabla anterior:

10.3. PARTICIPACIÓN SOCIAL
¿Ha habido participación social en el desarrollo de la acción o actividad? 

No.

Sí.

En caso afirmativo, ¿quién y cómo participa? (Máximo 20 líneas).



11. CONCLUSIONES
Realice una valoración cualitativa de su intervención, así como de los aspectos exitosos que quiera
destacar:

12. TRANSFERIBILIDAD
A cumplimentar sólo en el caso de que su intervención sea una de las intervenciones
priorizadas para la acción (IPAs).
Indique observaciones, sugerencias y elementos de éxito que puedan ser de utilidad para otra enti-
dad local que desee poner en marcha esta IPA.



13. ANEXOS
En el caso de que su entidad haya realizado la IPA1 o la IPA2, lea atentamente y cumplimente los
siguientes anexos, según corresponda.

ANEXO I – LISTA DE CHEQUEO IPA1

Si su intervención consiste en el diseño y dinamización de rutas saludables, 
cumplimente la siguiente lista de chequeo

ACTIVIDAD FÍSICA PARA LA SALUD

El recorrido de la(s) ruta(s) permite el cumplimiento de las recomendaciones de 
actividad física para la salud, con comprobación técnica en terreno.  

Las rutas sirven para integrar la actividad física en la vida diaria. (Ejemplo: rutas 
seguras a la escuela).

Se sensibiliza sobre la importancia de la promoción de la actividad física para la salud, 
sus beneficios y las recomendaciones por grupos de edad. 

Se plantea una estrategia para fomentar que la ciudadanía conozca cómo usar la(s) 
ruta(s) para cumplir las recomendaciones de actividad física para la salud.

Las señales y guías de bolsillo ofrecen información sobre las recomendaciones de 
actividad física y el ritmo de marcha, el tiempo y repeticiones necesarias para su 
consecución en la ruta. 

La ruta incluye ejercicios de fuerza, flexibilidad y equilibrio dinamizados por 
profesionales de la actividad física y/o la salud.



CAMINABILIDAD

En el diseño:

Distribución coherente sobre plano que no genere desigualdades en su uso.

Se tiene en cuenta en la elección de trayectos las preferencias ciudadanas. 

Se identifican trayectos de interés social, histórico, cultural o ambiental.

Hay una comprobación técnica en el terreno de la caminabilidad en base a criterios 
urbanísticos, de seguridad y de motivación.

Hay un pilotaje ciudadano de la caminabilidad percibida.

Se contrastan ambas comprobaciones y en base a ello se deciden mejoras.

En el equipamiento:

Se aplican las propuestas de mejora sugeridas por el equipo técnico y la ciudadanía.

Se habilitan infraestructuras de apoyo adaptadas a las necesidades de los distintos 
grupos de la comunidad (bancos, aseos, fuentes).

Existen medidas de fomento  de la movilidad segura (medidas de calmado del tráfico, 
reducción de cruces con vehículos, señalización clara).

La señalética ofrece información clara y concisa para orientarse en la ruta, así como 
para prevenir accidentes y problemas asociados a las altas temperaturas.

Los lugares en los que se ubican las señales son seguros.

En el mantenimiento:

Hay labores de vigilancia y mantenimiento de las rutas en base a criterios de 
seguridad, urbanísticos, informativos.

La dinamización está orientada a motivar a las personas a caminar y es mantenida en 
el tiempo.

Existen mecanismos para recoger información sobre el uso de la(s) ruta(s).

Existen mecanismos para recoger la satisfacción de las personas usuarias con la(s) 
ruta(s).



EQUIDAD/INTERSECTORIALIDAD/PARTICIPACIÓN 

Se promueve la vinculación con otros proyectos afines del territorio.

Se crea un grupo de coordinación con los distintos sectores implicados 

Se convoca para una reunión inicial al tejido social o se planifica algún mecanismo para 
incluir su participación en sucesivas fases. 

Para la participación ciudadana, se busca una representación de los diversos grupos de la 
comunidad diferenciados por ejes de desigualdad. 

Se sondean las necesidades específicas de cada grupo de la comunidad en base a los ejes 
de desigualdad.

Se valora el Plan y se planifican medidas para que el mismo sirva para disminuir las 
desigualdades sociales en salud. 

Se valora que el diseño de la(s) ruta(s) sirva para unir  zonas con aislamiento geográfico o 
social. 

Accesibilidad para diversas edades y movilidades.

Hay una coordinación intersectorial para la valoración técnica de las rutas en el terreno.

Las observaciones y propuestas de mejora de los distintos sectores y de la ciudadanía se 
tienen en cuenta para la elección definitiva de las rutas y/o de las mejoras a llevar a cabo. 

La señalización está adaptada a la diversidad funcional (ej. Braille)

En la difusión hay una estrategia para informar e incentivar a los distintos grupos de 
población. 

Se fomenta la implicación de otras áreas que trabajen en la zona como Sanidad, Servicios 
Sociales o Educación en la difusión, actos de inauguración y/o posterior dinamización.

La evaluación del uso y satisfacción de las rutas está desglosada por ejes de desigualdad. 

Las evaluaciones de uso, uso diferenciado y satisfacción se tienen en cuenta para plantear 
acciones de adecuación. 

Se identifican los grupos que se quedan fuera de la intervención y se plantean medidas 
para incluirlos.

Se incorpora a la población en el sistema de vigilancia, proveyendo de los medios 
necesarios para reportar deficiencias o mejoras.



COHERENCIA

No se establecen acuerdos con entidades promotoras de estilos de vida no saludables  o 
con potenciales conflictos de interés con la salud, a valorar en cada caso (Ej.: bebidas 
alcohólicas, comida o bebida con alto contenido calórico o azúcares, industria tabaquera, 
industrias contaminantes, etc.).

Ni la publicidad ni la financiación provienen de entidades promotoras de estilos de vida no 
saludables  o con potenciales conflictos de interés con la salud. 

No se vincula el Plan a otros planes u otras actividades cuyos objetivos sean 
contradictorios con la promoción de estilos de vida y entornos saludables. 

Desarrolle en el siguiente espacio cualquier aspecto sobre el que desee profundizar:



ANEXO II – EVALUACIÓN DE LA IPA2 

Si su intervención consiste en el desarrollo de acciones de Parentalidad positiva 
que refuercen la promoción de estilos de vida saludable (IPA2), debe acceder al 

‘Protocolo de Buenas Prácticas en el enfoque de la Parentalidad Positiva’  
que acompaña a la ‘Guía de Buenas Prácticas en Parentalidad Positiva’. 

El protocolo está disponible en el siguiente enlace:

Este protocolo es una herramienta de evaluación basada en una serie de buenas prácticas en el 
enfoque de la parentalidad positiva. El protocolo permite evaluar tres ámbitos diferentes: 
a. Las características de los servicios (Parte 1).
b. Las actuaciones profesionales (Parte 2).
c. La implementación de programas (Parte 3).

El significado de cada buena práctica se clarifica a partir de una serie de preguntas que invitan 
a reflexionar sobre la misma. Asimismo, para cada una de las buenas prácticas se proponen in-
dicadores que contienen formulaciones concretas para detectar si se da esa buena práctica en el 
servicio. 

El objetivo de la cumplimentación de este protocolo online es obtener un plan de mejora de su 
intervención, que le entregará automáticamente el sistema al finalizar el cuestionario, y que de-
berá adjuntar a esta memoria. 

En el marco de esta convocatoria de ayudas, la única parte que se se solicita cumplimentar 
y adjuntar obligatoriamente a la memoria es la correspondiente a la Parte 3 del protocolo (Imple-
mentación de programas).

No obstante, recordamos que las intervenciones de Parentalidad positiva pueden optar, indepen-
dientemente de esta convocatoria, a un ‘Reconocimiento a la Promoción de la Parentalidad Positiva’ 
que ofrece el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (Dirección General de Servicios 
para la Familia y la Infancia) y la Federación Española de Municipios y Provincias. P

Para ello es necesario seguir los pasos que se especifican en el enlace: 

FAMILIAS EN POSITIVO

RECONOCIMIENTO

http://familiasenpositivo.org/aplicativo/instrucciones.php
http://familiasenpositivo.org/requisitos-para-la-obtencion-del-reconocimiento-la-promocion-de-la-parentalidad-positiva

	Campo de texto 402: Identificar desde los C. de salud las personas que presentan factores de riesgo para la salud relacionados con la Osteoporosis, diabetes, obesidad, hipertension o colesterolemia.
	Campo de texto 403: Facilitar la formacion en actividades de desarrollo personal o actividad física en distintas modalidades a través de grupos estables de desarrollo personal y de mantenimiento físico en las localidades y personas incluidas en el programa
	Campo de texto 404: Ofrecer conocimientos relacionados con el mantenimiento de la salud y el consejo nutricional  según sectores específicos de mujer.
	Campo de texto 405: Establecer el control de variables  y de habitos saludables y monitorización de las mismas en actuaciones relacionadas con la nutrición y la dietética,  así como en otros aspectos específicos como pudiera ser la higiene postural o el control de enfermedades crónicas.
	Campo de texto 406: Al menos 2 profesionales del centro de salud del que dependen las localidades donde se desarrolla el programa recibirán formación sobre  el contenido y características del programa y sobre procedimientos de detección de posibles participantes y derivación al CEAS.
	Campo de texto 407: Al menos estarán incluidos en el proyecto 200 personas que cumplan criterios de inclusión, que serán identificados desde los centros de salud participantes
	Campo de texto 408: Implantar en 20 localidades,  menores de 1000 habitantes, grupos de actividades con distintas modalidades y con una cobertura entre 8 y 15 personas
	Campo de texto 409: Implantar al menos en 10 localidades donde se desarrollen actividades de mantenimiento físico el módulo de formación de “Salud en Femenino”salud para mujer en función del perfil y las necesidades de cada grupo identificado
	Campo de texto 410: Establecer sistema de registro individualizado de todos los participantes en el programa en las variables que corresponda su estado de salud para seguimiento durante 6 sesiones a lo largo de la duración del programa.
	Campo de texto 411: 
	Campo de texto 412: 
	Campo de texto 413: 
	Campo de texto 414: OG1
	Campo de texto 415: OG1
	Campo de texto 416: OG2
	Campo de texto 417: OG3
	Campo de texto 418: OG4
	Campo de texto 419: 
	Campo de texto 420: 
	Campo de texto 421: 
	Campo de texto 237: El proyecto se ha dirigido a poblacion adulta preferentemente entre 35 y 60 años residentes en el medio rural y a población adulta,  en zonas de la provincia afectadas por una importante despoblacion y con dificultades de acceso actividades estables y regulares de promoción de la salud. La provincia de Palencia se caracteriza por una poblacion dispersa, con baja densidad de población, con municipios   con escaso nº de habitantes y altamente envejecida. El índice de envejecimiento en estas zonas supera el 32% y únicamente hay cuatro localidades que superan los 5000 habitantes,  del total de las 190 municipios que agrupa la zona donde se implantará el proyecto.
	Campo de texto 238: Participación 180 personas 86% mujeres 14% hombres
	Campo de texto 333: La actuación se llevará a cabo en localidades adscritas a los Centros de Acción Social de  Aguilar de Campoo  Cervera de Pisuerga  Saldaña  Carrión de los Condes-Osorno   Astudillo  Villarramiel  Mancomunidad del Cerrato
	Campo de texto 433: 1.1
	Campo de texto 434: 4
	Campo de texto 435: 2
	Campo de texto 436: 3-5
	Campo de texto 438: 1
	Campo de texto 439: 32
	Campo de texto 440: 17
	Campo de texto 441: 20
	Campo de texto 443: Elaboración del protocolo de derivación de usuarios
	Campo de texto 444: Derivación desde los centros de salud.
	Campo de texto 445: Reunión con profesionales de los C. Salud sobre procedimiento de captación y derivación. Información a los centros de salud
	Campo de texto 446: Mantenimiento fisico. 
	Campo de texto 448: Disponer del número de protocolos impresos necesarios para entregarlos a los profesionales sanitarios,  que indique valoracion inicial y actividad formativa en la que participan
	Campo de texto 449: Expedientes individuales informados y derivados de los centros de salud.
	Campo de texto 450: Número de reuniones celebradas estando prevista  una reunión previa con cada uno de los centros de salud implicados.
	Campo de texto 451: Participantes inscritosNº de gruposLocalidades donde se imparte % personas menores de 60 años% de  mujeres
	Campo de texto 453: Elaboración completa del protocolo previa a las reuniones informativas con los centros de salud.
	Campo de texto 454: 100 % expedientes individuales elaborados sobre las 200 personas previstas participantes en el proyecto.
	Campo de texto 455: El 100% de los centros de salud habrán recibido información sobre el programaExistirán profesionales de referencia en el 100% de los centros de salud participantes en el proyecto.
	Campo de texto 456: Se alcanza el 100% del nº de participatnes previsto. El 75% de los participantes son menores de 60 años. El 75% de los participantes son mujeres. Se alcanza el 100% de las 20 localidades previstas a incluir en el programa.
	Campo de texto 458: Se elaboró ficha de registro para derivación a la actividad. Su utilización ha sido desigual y deficiente (escaso datos, no utilización de la misma), siendo la derivación más por contacto personal entre profesionales.
	Campo de texto 459: 18% de expedientes sobre el 100% de participantes fueron derivados con expediente individual. Otro grupo de usuarios
	Campo de texto 460: Se desarrollaron reuniones con 16 centros de salud  (94%) y se consideraron  a los 6 trabajadores sociales de los centros de salud como profesionales de referencia para el 100% de los centros.
	Campo de texto 461: 100% localidades previsatas reiciben el programa. 86% Mujeres. 66% menores de 60 años. 90% de participantes previstos (180 participantes sobre 200 previstos)
	Campo de texto 211: Al menos 2 profesionales del centro de salud del que dependen las localidades donde se desarrolla el programa recibirán formación sobre  el contenido y características del programa y sobre procedimientos de detección de posibles participantes y derivación al CEAS.
	Campo de texto 470: Al menos estarán incluidos en el proyecto 200 personas que cumplan criterios de inclusión, que serán identificados desde los centros de salud participantesoe2
	Campo de texto 473: Implantar en 20 localidades,  menores de 1000 habitantes, grupos de actividades con distintas modalidades y con una cobertura entre 8 y 15 personas
	Campo de texto 476: Implantar al menos en 10 localidades donde se desarrollen actividades de mantenimiento físico el módulo de formación de “Salud en Femenino”salud para mujer en función del perfil y las necesidades de cada grupo identificado
	Campo de texto 479: Establecer sistema de registro individualizado de todos los participantes en el programa en las variables que corresponda su estado de salud para seguimiento durante 6 sesiones a lo largo de la duración del programa.
	Campo de texto 482: 
	Campo de texto 469: Finalmente parte de esta formación se centralizó en los trabajadores dependientes de los Centros de Salud, como personas de referencia. Estos profesionales, adscritos al ámbito sanitarios, son referencia de 2 ó 3 centros de salud, y tienen interlocución directa con todos los profesionales del sistema.
	Campo de texto 471: Solo han seguido es cauce establecido un 18% de los usuarios. Un porcentaje significativo pero sin cuantificar  ha sido informado verbalmente de la existencia del programa en el centro de salud y han acudido  a iniciativa propia a los Servicios Sociales  correspondiente a su localidad para participar en las diferentes actividades.
	Campo de texto 474: Se ha implantado en 20 localidades, si bien el nº de participantes mínimo para implantar el proyecto se ha reducido a 6 personas, puesto que eran localidades con mayores dificultades de accesibilidad por lejanía, aislamiento,...o por criterios de vulnerabilidad (demandantes con mayores problemas de salud o mayor índice de envejecimiento,...)
	Campo de texto 477: Se implantó el programa de Salud en Femenino en 6 localidades, si bien en todos las localidades se desarrollo un programa formativo complementario (Dietética y Nutricion, Ergonomía e higiene Postural,,..) de los previstos en el proyecto. 
	Campo de texto 480: Se establecio el sistema  previsto en el proyecot, si bien su uso no ha sido generalizado. pendiente de revisar.
	Campo de texto 483: 
	Campo de texto 394: OE1
	Campo de texto 472: OE2
	Campo de texto 475: OE3
	Campo de texto 478: OE4
	Campo de texto 481: OE5
	Campo de texto 484: 
	Campo de texto 491: Recursos humanos imputados a la solicitud1 Coordinador del programa.  1 Técnico dependiente del Programa de Acción Social Comunitaria de la Diputación de Palencia 11 técnicos de Acción Social Comunitaria dependientes Diputación de PalenciaProfesionales de los centros de salud,  especial enfermería y trabajadores sociales 3 tecnicos especialistas en actividades de Desarrollo personal en sus distintas modalidades. 7 técnicos en actividades deportivas3 técnicos especialistas en actividades formativas Desarrollo personal y Educación para la saludInfraestructura 20 locales municipales cedidos por los ayuntamientos para el desarrollo de la actividad de mantenimiento físicoEquipamiento deportivo seguido por los ayuntamientos para el desarrollo de las actividades así como otro tipo de equipamientos financiados por Diputación de Palencia 20 locales municipales cedidos por los ayuntamientos para el desarrollo de actividades formativas ( módulos formativos previstos en el proyecto) 
	Campo de texto 204: Coordinador del programa.  
	Campo de texto 206: Técnicos de Acción Social Comunitaria dependientes 
	Campo de texto 2012: Tecnicos instructores en coaching y desarrollo personal.
	Campo de texto 2016: 
	Campo de texto 205: Técnico dependiente del Programa de Acción Social Comunitaria 
	Campo de texto 207: Profesionales de los centros de salud,  especial enfermería y trabajadores sociales
	Campo de texto 2013: Técnicos especialistas en actividades formativas educación para la salud
	Campo de texto 2017: 
	Campo de texto 208: Servicios Sociales Comunitarios.  Diputación de Palencia
	Campo de texto 2010: Servicios Sociales Comunitarios.  Diputación de Palencia
	Campo de texto 2014: Servicios sociales. Empresa de servicios
	Campo de texto 2018: 
	Campo de texto 209: Servicios Sociales Comunitarios.  Diputación de Palencia
	Campo de texto 2011: Sanidad. Atención Primaria Castilla y León
	Campo de texto 2015: Servicios sociales. Empresa de servicios
	Campo de texto 2019: 
	Campo de texto 492: Básicamente  ofrecer la actuación en todas las zonas básicas de acción social, con independencia de su extensión  o proximidad geográfica, sexo o edad, teniendo en cuenta únicamente  en consideración la demanda de posibles participantes. En ese sentido se ha tenido en cuenta como criterio de prioridad la no existencia de otros recursos  similares en la zona promovido por otras entidades como Ayuntamientos o entidades que pudieran desarrollar de forma autónoma algunas
	Campo de texto 493: Servicios Sociales
	Campo de texto 210: 
	Campo de texto 494: En general, las dificultades  de coordinación con algunos centros de salud, a la hora de  identificar personas de referencia que promuevan internamente las actuaciones para distribuir la información, establecer canales de derivación al proyecto y registrar la información.en  lo favorable, se ha establecido una interlocución a través de la Mesa de Coordinación  de la implantación de la Estrategia de Salud en la provincia, con los servicios sanitarios de Atención Primaria. Se ha remitido puntual y periódicamente la información sobre la implantación de los proyectos en la provincia, con carácter trimestral y se han aprovechado estos canales para difundir el otros proyectos diferentes al presentado a financiación.
	Campo de texto 495: 
	Campo de texto 503: 
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